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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo 

de Bogotá, dentro del estudio, debate y aprobación del Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 

“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, me permito presentar la 

siguiente proposición aditiva: 

 

JUSTIFICACIÓN 

La construcción del Monumento a los Héroes significa un importante símbolo histórico y 

cultural de Bogotá, que contribuye a mejorar la calidad estética y la seguridad del entorno 

urbano. Esta propuesta busca revitalizar este espacio para el disfrute y el beneficio de toda 

la comunidad, resaltando la valentía y el compromiso de nuestros héroes. 

 

 

PROPUESTA 

 

Agréguese un artículo nuevo al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, el cual quedará así:  

 

Cordialmente, 

 

 

 

H.C JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Partido Centro Democrático 

 

MODIFICACIÓN O ARTÍCULO NUEVO 

Artículo Nuevo. Construcción del Monumento a los Héroes. La Administración Distrital, en 
cabeza de la empresa Metro de Bogotá S.A., llevará a cabo la construcción de un nuevo 
Monumento a los Héroes, el cual compensará la afectación sufrida en la estructura anterior 
debido a la construcción de la PLMB. El propósito de esta construcción será enaltecer y 
conmemorar la memoria de los héroes que participaron en los procesos independentistas,  

Parágrafo. La Administración Distrital procederá a la reubicación del monumento ecuestre de 
Simón Bolívar en esta nueva construcción.   

 


